
ACCESS CENTRAL MAIL CENTER
P.O. BOX 1770
OCALA FL 34478    

NANCY ALBERDI PLANAS
529 SW 15TH AV
MIAMI FL 33135

Aviso de resolución  
Departamento de Niños y Familias

del Estado de Florida

Estimado(a) Nancy Alberdi Planas,

La siguiente información corresponde al cumplimiento de los requisitos para recibir beneficios .  

July 31, 2023 Número de Caso: 1726193497            Teléfono : (850) 300-4323

AE01     FORM : CF-ES 103 03 2009

Asistencia Alimentaria

Su solicitud de Asistencia de Alimentos de fecha  June 21, 2023 ha sido aprobada . Usted cumple con los requisitos
para recibir beneficios durante los meses que se indican a continuación:

Nombre Jun, 2023 Jul, 2023 Aug, 2023 Sep, 2023
Thru
May 31, 2024

Nancy Alberdi planas Eligible Eligible Eligible Eligible

Monto del Beneficio $93.00 $281.00 $281.00 $281.00 

Antes de que finalice su elegibilidad, le enviaremos una carta indicándole qué debe hacer para mantener la asistencia 
para comida. Para evitar que finalice su asistencia para comida, deberá completar una revisión antes del May 31, 
2024. Puede usar el sitio web en www.myflorida.com/accessflorida para hacer esto en mi cuenta My ACCESS. 

Para los beneficios de la asistencia para comida, debe reportar durante su período de certificación cuando el ingreso
bruto mensual de su grupo familiar sea mayor a su límite de ingreso de $1,473.00. Si usted es un ABAWD, debe
reportar si sus horas de trabajo son por debajo de 80 horas/mes. Debe reportar este cambio dentro de los 10 días
siguientes del final del mes.

Si no reporta los cambios como es necesario o la información que dio no es correcta, es posible que tenga que
devolver los beneficios que recibió para los cuales no era elegible y que sea procesado por fraude. Debe reportar otros
cambios y la situación de su grupo familiar en la siguiente recertificación. Si tiene acceso a una computadora, puede
reportar los cambios en línea en el sitio web ACCESS Florida www.myflorida.com/accessflorida. También puede
reportar los cambios llamando sin costo al Call Center de atención al cliente de ACCESS Florida al 1-850-300-4323 o
por correo a la dirección del remitente que aparece en la parte superior de este aviso.

Si esta es la primera vez que ha sido aprobado para recibir beneficios de alimentos o de dinero en efectivo, se le 
enviará por correo la Tarjeta de Transferencia Electrónica de Beneficios (EBT, por sus siglas en inglés). Si usted 

http://www.myflorida.com/accessflorida


recibió beneficios anteriormente y tenía una tarjeta pero la extravió o no la encuentra, llame al Servicio de Atención al 
Cliente de EBT al número 888-356-3281 para solicitar una tarjeta de reemplazo.

Visite www.myflorida.com/accessflorida  y actualice su cuenta MyACCESS.  Para validar su cuenta necesitará 
su número de caso, 1726193497 Una vez haya validado su cuenta, podrá ver el estado de sus beneficios, mirar 
avisos, renovar beneficios, reportar cambios y cargar documentos.   

Reglas de trabajo para recibir Asistencia alimentaria

El Programa de asistencia alimentaria tiene diferentes reglas de trabajo que deben seguirse para recibir los beneficios
de este programa. Hay reglas de trabajo generales, reglas de trabajo de empleo y capacitación (E&T) y reglas de
trabajo para adultos aptos para trabajar sin dependientes (ABAWD). Es posible que diferentes personas en su casa
deban seguir diferentes reglas de trabajo, y podrían necesitar seguir más de una regla de trabajo. Si no sigue estas
reglas, sus beneficios de asistencia alimentaria pueden disminuir o terminar.

Reglas generales de trabajo
Debe seguir estas reglas generales de trabajo para mantener sus beneficios de asistencia alimentaria:

• Aceptar cualquier oferta de trabajo que reciba, a menos que haya una buena razón por la que no
pueda hacerlo.

• Si tiene trabajo, no renunciar y no decidir trabajar menos de 30 horas a la semana sin tener una
buena razón, como enfermarse, ser discriminado o no recibir pago.

• Contarnos sobre su trabajo y cuánto está trabajando o su disponibilidad para trabajar.
• Participar en actividades de trabajo de E&T, si se las asignamos.

Es posible que no tenga que seguir estas reglas generales de trabajo, si califica para una de las siguientes condiciones
(exenciones):

• si es menor de 16 años o mayor de 59;
• si tiene 16 o 17 años y está en la escuela a tiempo completo, no es la cabeza de familia o está

inscrito en un curso de capacitación laboral al menos en tiempo parcial;
• si cuida a un niño menor de 6 años o a alguien que necesite ayuda para cuidarse;
• ya está trabajando al menos 30 horas a la semana o gana $217.50 o más a la semana;
• está recibiendo o envió una solicitud para beneficios de desempleo;
• no trabaja por una razón física o de salud mental;
• va a la escuela, universidad o un programa de capacitación al menos a tiempo parcial;
• cumple las reglas de trabajo para el Programa de ayuda económica temporal (TCA); o
• participa en un programa de adicción a las drogas o al alcohol (Alcohólicos o Narcóticos Anónimos

no califican).

Las personas en su casa pueden tener una buena razón para no seguir las reglas generales de trabajo. Las buenas
razones incluyen problemas que usted no puede controlar, como enfermarse o trabajar en condiciones poco
razonables. Estos son algunos ejemplos, pero no todos. Si cree que tiene una exención o una buena razón, debe
avisarnos de inmediato iniciando sesión en su cuenta MyACCESS en www.myflorida.com/accessflorida y
seleccionando “Report A Change” (Informar de un cambio) o llamando al 850-300-4323. Si estamos de acuerdo con
que usted cumple una exención o tiene una buena razón, no habrá cambios en sus beneficios.

http://www.myflorida.com/accessflorida
http://www.myflorida.com/accessflorida


Reglas de trabajo para empleo y capacitación (E&T)
El programa de E&T se opera por áreas de desarrollo de la fuerza laboral local conocidas como CareerSource Florida,
y le puede ayudar a adquirir capacidades y encontrar trabajo. Es posible que a las personas asignadas a E&T se les
exija participar en la búsqueda supervisada de empleo, capacitación para la búsqueda de empleo, educación básica,
capacitación vocacional, experiencia laboral y en los servicios para conservar el empleo.

Recibirá un aviso por correo con información sobre cómo participar. Debe seguir estas reglas de trabajo de E&T para
mantener los beneficios de asistencia alimentaria:

• Completar la orientación y evaluación, y programar una cita con su administrador de casos. 
• Ir a la cita; si no puede llegar, debe comunicarse con su administrador de casos.
• Colaborar con su administrador de casos para determinar el mejor programa para usted.
• Completar las actividades del programa cada mes.

Si el programa que le asignaron no es el adecuado para usted, debe comunicarse con su administrador de casos.
Es posible que no tenga que seguir las reglas de trabajo de E&T si cumple una exención de las reglas generales de
trabajo (mencionadas arriba) o si califica para una de las siguientes condiciones:

• está temporalmente despedido del trabajo;
• vive a más de 35 millas de un centro de búsqueda de empleo y capacitación;
• es un sobreviviente de violencia doméstica;
• está embarazada;
• no hay guardería disponible para un niño de 6 a 11 años; o
• es un ABAWD que cumple las 80 horas cada mes por su cuenta.

Si tiene costos por participar en el programa de E&T, como transporte, guardería, equipo u otros artículos necesarios
(herramientas, libros, uniformes), debemos pagar estos costos para que participe en el programa. Si no podemos
pagar estos costos, no se le exigirá que participe en las actividades de trabajo de E&T.

Es posible que las personas en su casa tengan una buena razón para no seguir las reglas de trabajo de E&T. Las
buenas razones incluyen problemas que usted no puede controlar, como enfermarse o trabajar en condiciones poco
razonables. Estos son algunos ejemplos, pero no todos. Si cree que tiene una exención o una buena razón, debe
avisarnos de inmediato iniciando sesión en su cuenta MyACCESS en www.myflorida.com/accessflorida y
seleccionando “Report A Change” (Informar de un cambio) o llamando al 850-300-4323. Si estamos de acuerdo con
que usted cumple una exención o tiene una buena razón, no habrá cambios en sus beneficios.

Reglas de trabajo para adultos aptos para trabajar sin dependientes (ABAWD)
Un ABAWD es una persona que tiene entre 18 a 49 años, no vive con un niño menor de 18 años, y es capaz física y
mentalmente de trabajar. Si usted no sigue las reglas de trabajo para ABAWD, solo puede recibir los beneficios de
asistencia alimentaria por 3 meses en un período de 3 años. Un período de tres años es de enero a diciembre, p. ej.,
enero de 2022 a diciembre de 2024. 

Para mantener sus beneficios, usted debe pasar al menos 80 horas cada mes haciendo una o más de las siguientes
cosas:

• trabajar (incluyendo el trabajo “en especie” y el trabajo voluntario);
• participar en un programa de empleo o una actividad similar que aprobamos; o
• combinar el trabajo y la participación en un programa de trabajo.

Si usted no sigue estas reglas sin tener una buena razón, podría perder sus beneficios de asistencia alimentaria. Si
está haciendo una de estas cosas, avísenos iniciando sesión en su cuenta MyACCESS en
www.myflorida.com/accessflorida y seleccionando “Report A Change” (Informar de un cambio) o llamando al
850-300-4323. Debe informar si sus horas de trabajo están por debajo de 80 horas/mes dentro de los 10 días
siguientes del final de mes.

Es posible que no tenga que seguir las reglas de trabajo para ABAWD si cumple una exención de la regla de trabajo
(mencionada arriba) o si califica para una de las siguientes condiciones:

• es menor de 18 años o mayor de 49;
• alguien en su casa es menor de 18 años;
• no puede trabajar por una razón de salud física o mental; o
• está embarazada.

http://www.myflorida.com/accessflorida
http://www.myflorida.com/accessflorida


Las personas en su casa pueden tener una buena razón para no seguir las reglas de trabajo para ABAWD. Las buenas
razones incluyen problemas que usted no puede controlar, como enfermarse o una emergencia en su grupo familiar.
Estos son algunos ejemplos, pero no todos. Si cree que tiene una exención o una buena razón, debe avisarnos de
inmediato iniciando sesión en su cuenta MyACCESS en www.myflorida.com/accessflorida y seleccionando “Report A
Change” (Informar de un cambio) o llamando al 850-300-4323. Si estamos de acuerdo con que usted cumple una
exención o tiene una buena razón, no habrá cambios en sus beneficios.

Contaremos cada mes completo que reciba los beneficios, pero que no cumpla las reglas de trabajo para ABAWD sin
una buena razón. Una vez que hayamos contado 3 meses completos, usted perderá sus beneficios hasta enero de
2025. Si pierde sus beneficios y empieza a cumplir las reglas de trabajo para ABAWD, puede volver a recibir los
beneficios de asistencia alimentaria. También puede recibir los beneficios otra vez si algo cambia en su vida y cumple
una exención. Por ejemplo, que ahora tenga un niño menor de 18 años viviendo en su casa.

Penalizaciones por reglas de trabajo
Si la cabeza de familia no sigue las reglas generales o de trabajo de E&T puede haber penalizaciones asignadas a
todo el grupo familiar:

• La primera vez que no siga estas reglas y no tenga una buena razón, no podrá recibir los
beneficios por 1 mes.

• La segunda vez que no siga estas reglas, no podrá recibir los beneficios por 3 mes.
• La tercera vez, y cualquier otra más, no podrá recibir los beneficios por 6 meses.
• Primero debe seguir estas reglas de trabajo antes de poder recibir los beneficios de asistencia

alimentaria nuevamente. Otros miembros del grupo familiar pueden enviar una solicitud después
del período de penalización, si la cabeza de familia sigue sin seguir las reglas de trabajo.

• Si la persona no es la cabeza de familia y no sigue las reglas de trabajo, solo esa persona dejará
de recibir los beneficios durante los períodos mencionados arriba.

Para obtener más información sobre las oportunidades de empleo y capacitación en su área, visite:
www.employflorida.com .

http://www.myflorida.com/accessflorida
http://www.employflorida.com


Servicios de DCF:
Para obtener información sobre su caso, puede acceder a la información 
de su caso de forma rápida y segura:
• mediante su cuenta MyACCESS en www.myflorida.com/accessflorida, 
• reciba avisos por email registrándose mediante su cuenta MyACCESS, o
• llame al Centro de atención al cliente de ACCESS al (850) 300-4DCF (4323).

Audiencias imparciales: Si no está de acuerdo con la decisión que hemos tomado, tiene derecho a solicitar una 
audiencia ante un oficial de audiencias estatal. Puede ser representado en la audiencia por un abogado, pariente, 
amigo o cualquier persona que usted elija. Si quiere una audiencia, debe pedirla por escrito, llamando al centro de 
atención al cliente o visitando la oficina en un plazo de 90 días desde la fecha de envío que figura en la parte de 
arriba de este aviso. Si solicita una audiencia antes de la fecha de entrada en vigor de este aviso, sus beneficios 
pueden continuar al nivel anterior hasta la decisión de la audiencia. Usted será responsable de reembolsar todos 
los beneficios si la decisión de la audiencia no es a su favor. 
Si necesita información sobre servicios legales gratis, llame gratis al Centro de atención al cliente de ACCESS al 
(850) 300-4DCF (4323) para obtener una lista de servicios legales en su área o puede visitar 
www.floridalawhelp.org.
Puede encontrar información sobre otros servicios que pueden serle útiles en www.dcf.state.fl.us/programs/access/.
Hay agencias comunitarias asociadas locales que pueden ayudarlo a solicitar los servicios. Para encontrar una 
cerca de usted, visite la sección “Find Us” (Encuéntrenos) en www.myflorida.com/accessflorida. Puede buscar por 
código postal o condado.

Otra información que puede ayudarlo:
• Para registrarse o actualizar su registro de votante, puede visitar www.registertovoteflorida.gov o llame al Centro 

de atención al cliente de ACCESS al (850) 300-4DCF (4323) 
• ¿Ganó menos de  $59,187  en 2022? Puede ser elegible para recibir un crédito fiscal por ingreso del trabajo de 

hasta $6,935. Para obtener más información sobre dónde encontrar ayuda fiscal gratis en su área, llame al IRS al 
1-800-829-1040.

• Puede ser elegible para recibir descuentos mensuales en su factura telefónica mediante el Programa de ayuda 
Lifeline de Florida. Llame a su compañía telefónica o a la Comisión de Servicios Públicos de Florida al 
1-800-342-3552 para obtener más información.

• Si necesita ayuda gratis para obtener manutención infantil, manutención médica, establecer la paternidad o 
localizar al padre de su hijo, llame al Programa de Manutención Infantil de Florida al (850) 488-KIDS (5437).

Para los servicios de retransmisión de Florida 711 o TTY, llame al 1-800-955-8771.

 Política de no discriminación:
Esta institución tiene prohibido discriminar por motivos de raza, color, nacionalidad, discapacidad, edad, sexo y, en 
algunos casos, religión o creencias políticas. El Departamento de Agricultura de los EE.UU. también prohíbe 
discriminar por motivo de raza, color, nacionalidad, religión, discapacidad, edad, creencias políticas o represalia o 
venganza por activismo anterior por derechos civiles en un programa o actividad conducida o financiada por USDA. 
Las personas con discapacidades que requieren medios alternativos de comunicación para informarse sobre los 
programas (por ejemplo, Braille, impresión en tamaño grande, cinta de audio, lengua de señas americana, etc.) deben 
comunicarse con el Departamento de Niños y Familias, donde solicitaron los beneficios. Las personas sordas o con 
dificultades auditivas o del habla pueden contactarse con el USDA mediante el Servicio Federal de Transmisión al 
(800) 877-8339. Además, se puede disponer de información sobre los programas en otros idiomas además de inglés. 
Para presentar una queja por discrimina ción en el programa, complete el Formulario de Queja por Discriminación en e l 
Programa de USDA, (AD-3027),que se encuentra en línea en: http://www.ascr.usda.gov/complaint_filing_cust.html , y 
en cualquier oficina de USDA o escriba una carta dirigida a USDA y proporcione en la carta toda la información 
solicitada en el formulario. Para solicitar una copia del formulario de queja, llame al (866) 632-9992. Presente su 
formulario completado o carta al USDA por: (1) correo postal: U.S. Department of Agriculture, Office of the Assistant 
Secretary for Civil Rights, 1400 Independence Avenue, SW, Washington, D.C. 20250-9410, (2) facsímil: (202) 
690-7442; o (3) correo electrónico: program.intake@usda.gov. Para cualquier otra información relacionada con asuntos 
relacionados con el Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria (SNAP), las personas deben comunicarse con el 
Número de Atención Permanente de SNAP de USDA (800) 221-5689, que también tienen atención en español o llamar 
a los Números de Información/Atención Permanente del Estado (haga clic en el enlace para obtener un listado de 
números de atención permanente por estado); que se encuentra en línea en:  
http://www.fns.usda.gov/snap/contact_info/hotlines.htm. Para presentar una queja por discriminación relativa a un 
programa que recibe asistencia financiera federal a través del Departamento de Salud y Servicios Humanos de los 
EE.UU. (HHS), escriba a: HHS Director, Office for Civil Rights, Room 515-F, 200 Independence Avenue, S.W., 
Washington, D.C. 20201 o llame al (202) 619-0403 (voz) o (800) 537-7697 (TTY). Esta institución ofrece igualdad de 
oportunidades.
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